
MilERO GO. Maries 10 de Selicmhie. A W DK 1878.

DE LA PLOViNCIÂ DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oilcialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

Sé suscribe.
EN LOGROÑO.

Kslableriniiento tipojcráfico y Hbi-eria de 1>. ACíl'STfü’ 
OSITOVfc'.llA. Ulereado 53 y ITIayor 30-

EN PROVINOIAS-

K»» las prlBieipaies librerías.

PRECIO DE SESCRICiON.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu&ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id.^ 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. í). G.) y la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sernias. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Remitido à informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente en que la Comisión provin
cial de la Coruña consulta acerca de lo 
Mue debe hacerse en el caso de que al
gún mozo responsable al reemplazo no 
pueda presentarse en la capital á sufrir 
el reconocimiento facultativo por impe
dírselo de una manera permanente al
guna enfermedad crónica, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen.

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa- 
■uinado el adjunto expediente en que la 
Comisión provincial de la Coruña con
sulta acerca de lo que debe hacerse en 
ul caso de que algún mozo responsable 
A la quinta no pueda presentarse en la 
capital à sufrir el reconocimiento fa

cultativo por impedírselo de una ma
nera permanente alguna enfermedad 
crónica. No hallándose este caso espe
cial determinadamente previsto, y es
tándolo sólo por el art. 28 del regla
mento de 26 de Mayo .le 1874 aquel en 
que mediasen enfermedades agudas, 
parece lo más acertado que, cuando 
algún mozo se halle imposibilitado de 
una manera permanente para presen
tarse en la capital, se proceda de la 
manera siguiente:

l.“ Que por medio de certificado 
expedido por dos facultativos de la 
localidad, y si no hubiese en ella este 
número por los de las más inmediatas, 
se especifique que enfermedad padece, 
si es crónica y si le imposibilita así 
para el servicio militar como para tras
ladarse á la capital.

2 .® Que en otra certificación fir
mada por el Alcaide, el Cura párroco y 
el Juez municipal manifiesten estos, 
bajo su responsabilidad, lo que les 
conste sobre dicho particular y se 
sepa de público.

3 .® Que estas certificaciones sur
tan, sí son contestes, los mismos efectos 
que el acta de notoriedad y el recono
cimiento facultativo practicado en caja, 
salvo la prueba en contrario.

4 .® Que en el caso de que esta se 
aduzca, la Comisión provincial disponga 
que los Facultativos designados para 
el reconocimiento de los mozos en la 
capital vayan á practicar dicha opera
ción al lugar en que se encuentre el 
que hubiese alegado estar padeciendo 
alguna enfermedad crónica.

5 .* Que se abonen por la expresada 
Corporación á los mencionados Profe
sores los derechos que se fijan en el 
art. 25 del citado reglamento y las die
tas que se estimen justas, si por virtud 
del reconocimiento que aquellos prac

tiquen no se comprobase el impedi
mento de los mozos para el servicio 
militar.

6 .® y último. Que si por el contra
rio se justificase la existencia de dicho 
impedimento, abone lodos los gastos 
el que hubiese interpuesto la recla
mación »

Y habiendo tenido á bien S. M el 
Rey fQ. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, sin per
juicio de que se practique el reconoci
miento á que se refiere el cuarto 
extremo del mismo cuando no se cubra 
por completo el cupo de algún pueblo, 
haya ó no reclamación en contrario, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde à V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1878.

Komero y Hobledo.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Gaceta 11 de Agosto.

REAL ÓRDEN.

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado con fecha 15 de Julio 
próximo pasado ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Exemo. Sr.: La Secciem ha exami
nado el expediente promovido por Don 
Juan Borreguero contra una providen
cia del Gobernador de C áceres sobre 
deslinde de ciertos Ierren os en Albalá 
y reivindicación de servi dumbres pú
blicas.

En 14 de Febrero de í 869 acordó el 
Ayuntamiento que todos los vecinos 
que hubieran usurpa.do terrenos co
munales ú obstruido servidumbres pú
blicas dejaran expeditas estas y resti

tuyeran aquellos en el término de 
tercero día; mas como no se Diera cum
plimiento á este acuerdo, dispuso que 
una comisión reconociese el término 
municipal, y donde quiera que encon
trase terrenos comUHaniS usurpados los 
amojnoara v diera cu<íuila de su come
tido.

La comisión hizo varias denuncias, 
à las que se agregaron otras del Sín
dico, y en su vista el Ayuntamiento 
acordó leiviudicar ios terrenos y ser
vidumbres, procedió,n lose ai deslinde 
y arnojonamienlo.

En Marzo y Abril Je 1876, ó sea 
más de s is afiüs xiespues, D. Juan 
Borremiero Sanchez, node edor de va
rias fincas á que afectaba» los acuerdos 
lomados por el Ayuntamiento e;i 1869, 
solicitó que se dejaran siu efecto en 
cuanto por ellos se alteraron los lími
tes de la dehesa del Calvario; en cuanto 
se impuso a la parte del saliente del 
terreno llamado Peña de los Halones 
una colada que se dirigiera del camino 
del pueblo de Albalá al de Casas de 
Don Antonio, y en cuanto se dictaron 
otras disposiciones relativas á amojo
namiento ce terrenos y constitución de 
servidumbres.

Desestimada tal instancia por la 
corporación municipal, el interesado 
acudió en alzada; y el Gobernador, de 
acuerdo coa la Comisión provincial, 
declaró inadmisible el recurso, confir
mando los acuerdos apelados.

Resulta de lo expuesto que D Juan 
borreguen» pide en 1876 que se dejen 
sin efecto acuerdos dictados en 1869, 
contra los que no consta que haya re
clamado con anterioridad, ni alega 
infracción legal, sino solamente lesion 
en sus derechos privados.

Las consideraciones, pues, que se 
desprenden de este hecho, en cuanto
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á lo extemporáneo del r curso, y la 
circunstaiicia de no señalarse infracción 
alguna de 'ey admioislvalíva, i-.adinan 
el (ánimo de la Sección á aconsejar á 
V. E. que se sirva deseslimar el re
curso inlerpuesto.»

Y conformán iose S. M. el Rey 
(Q. D. G ) coa lo propuesto en el an
terior diclàmèn, se h; servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo à V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S nouchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1878.

Homero y Kobledo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Cáceres.

{Gaceta de de Agosto.}

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey conlitucio- 

oal de España.
A lodos los que las presenten vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Las exenciones dei 
servicio militar que deban otorgarse á 
los habitantes de las provincias Vas
congadas en quienes concurran las cir- 
cunslacias que para disfrutar de este 
beneficio exige la autorización 3.* de 
las concedidas al Gobierno por el art. 
5.° de la ley de 21 de Julio de 1876, 
se computarán al cupo que á las mis
mas provincias se señale desde el reen- 
plazo del año actual, sin que por esta 
circunstancia se recargue el de las de
más del Reino.

Art. 2.® Los mozos que hayan de 
suplir á los que deban ser exceptuados 
con arreglo al precepto que se mencio
na en el anterior artículo, serán desti
nados, como reclutas disponibles, á los 
batallones de reserva de su localidad 
respectiva.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás j 
Autoridades, así civiles como militares i 
y eclesiásticas, de cualquier clase y ! 
dignidad, queguarden y hagan guardar | 
cumplir y ejecutar la presente 'ey en 
todas sus partes.

Dado en el Real sitio de San Loren
zo a diez y echo de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

YO EL REY.
' El Ministro de la Gobernación,

Kutncro y HobleiSu*

REAL ÓUDEN.

La Sección de Gobétnacion dei L di- 
sejo de Estado ha emitido el siguiente 
dietámen.'

«Exrno Sr.: En cumplimiento de la

Re d ór 'en de 27 <le Mayo último, ha 
examinado la Sección el expediente 

í p' omovido por vados Gimcejalcs del 
\ y untamiento de Vega de Liéba a con 
tra una providencia dad Gobern.’.dor de 
Sardander .sobre el nombr-miento de 
Médico Idular de D. José de lai Paz y 
Busta manie.

La Junta municipal del indicado pue
blo acordó en 13 de Enero del ano ac
tual, por mat oria de 11 votos contra 9 
nombrar Médico titular al expresado 
Bustamante, y autorizó à varios de sus 
individuos para que elevasen a escri
tura pública el contrato. En el acto se 
prclesló que debía publicarse la vacan
te y que el voto emitido por D. Justo 
de Salceda, Vocal de la Junta, era nu
lo puesto que hacia meses que desem
peñaba el cargo de Secretario interino 
del Ayuntamiento.

La minoría interpuso recurso de al
zada ante el Gobernador, el que de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial dejó sin efecto lo ri suel
to por el Ayuntamiento fundándose en 
que no se había publicado la vacante, 
según la corporación municipal lo tenía 
acordado en 21 de Octubre de 1877 
cuando despidió al Médico titular ante
rior; en que en la convocatoria para la 
sesión de I ‘ Junta municipal no se ex- 
presóe! objecto de la reunion, y en que 
el Alcaide no habia remitido dentro de 

! los 15 die’S .-ignientes el nombramiento 
1 del Médico titular, copia del titulo del | 

agraciado y de la escritura de contrato.
El Gobernad .T llama la atención so

bre la precipitación con que se ha pro
cedido en 13 de Enero á la provision 
de la plaza de Médico titular, cuando 
el que entonces la desempeñaba no con
cluía su compromiso hasta el 17 de 
Marzo siguiente, así como también so
bre la circunsl incia de que en una mis
ma sesión se tratara de la forma de 
proveer la plaza, y ecto seguido del 
nombramiento de Facultativo sin darse 
cuenta de solicitud alguna de parte del 
agraciado ni de otro aspirante.

Al hacerse cargo la Sección de las 
diversas apreciaciones que se emiten 
en el expe iitnte, ya en pro, ya en con-» 
tra de lo acordado por el Ayuntamitolo 
prescinde de todas aquellas que por no 
tener una relación más ó méuos inme
diata con los hechos que del mismo re
sultan, ó con la doctrina legal que hay 
que aplicar al caso consultado, deben 
ser consideradas impertinentes, pasa 

i pues, á examinar las demás.
Respecto á la provision de la plaza 

de Médico titular, más de dts mesesán- 
tes de ocurrir la vacante, adviértela 
.Sección quo, de admitirse* tai ¡ioc rina, 
se foücuicaria el redo p:incipio que 

1 establece que no se debe conferir un 
destino qu ' no esté vacank, así como 
tampüC'; puede este ser desempeñado 
por dos distintas personas.

Esta consideración, si bien no.basta 
para demo.str^r que no fue vaijdo el 
acuerdo de. .AyuíUam eolo, unida á la 
dequtílaJuüU municipal celebró la

sesión extraonlinaria para nombrar el 
Médico titular sin que precediera la cor
respondiente convocatoria en la forma 
quí' se eslabíece en la ley municipal, 
artículos 102, 105, 110 y 148, puesto 
qu ; liiiicanaenle obra en el expediente 
un oficio en que se dice que se cele
brará junta el domingo (13 de Enero) 
para tratar de la provision de la plaza 
de Médico titular, y solo firman el «en
terado» cinco individuos, cuando eran 
20 los que debían formar la Junta mu
nicipal, influye poderosamente para 
que se considere nula y de ningún va
lor la resolución adoptada por la Muni- 
cipalidad, según lo dispuesto en los ci
tados artículos.

Nada tiene que decir la Sección res
pecto ála falta de publicacionde la va
cante en el Boletín Oficial; en otros 
expedientes ha manifestado sa opinion 
en cuanto á este extremo, y demostra
do los motivüsquepor conveniencia pú
blica y poi' moralidad acomsejan que 
se lleve á efecto este requisito, manda
do cumplir por el Ayuntamiento en 
sesión de 21 de Octubre.

En su virtud, pues, la Sección opina 
que se debe desestimar el recurso ¡n- 
terpuvslo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolv r como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Diosguar e à V. S. muchos arios. 
Madrid 24 de Ag. slo de 1878.

Homero y Hobledo.

Sr. Gobernador de la provincia de San
tander.

Gacela 8 de Agosto.

iDMlNISTKAaON PROVINCIAL.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Esta Corporación, en sesión 
celebrada el día cuatro de los 
corrientes, acordó sacar á públi
co remate la ejecución de las 
obras necesarias á la habilitación 
de la travesía de Villamediana 
en la carretera provincial que 
desde dicha villa conduce á la de 
Alberite.

El acto de la subasta se cele
brará en esta capital en el Salon 
de sesiones de la Corporación 
provincial y ante la Comisión de 
la misma, el dia tres de Octubre 

I próximo, á las doce de su ma
ñana.

Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de cuatro mil cien
to cincuenta y dos pesetas con 
cincuenta y dos céntimos, no ad

mitiéndose proposiciones que es
codan de esta suma.

La subasta tendrá lugar por 
medio de pliegos cerrados con 
las formalidades prevenidas en el 
reglamento de 2o de Setiembre 
de I860, y arreglados exacta
mente al modelo que se inserta 
á continuación. A cada pliego se 
acompañará la carta de pago que 
acredite haber entregado en la 
Caja sucursal de la provincia, el 
diez por ciento del tipo señalado 
para el remate como fianza pro
visional y la cédula personal del 
interesado.

Las proposiciones se entrega
rán desde la media hora anterior 
á la señalada para el remate, al 
Sr. Presidente de la Corporación 
y llegada hora señalada, se pro
cederá á la apertura de los plie
gos de proposiciones por órden 
de su numeración y se hará la 
adjudicación en el acto del re
mate á favor del autor de la pro
posición mas ventajosa.

Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá en 
el acto y solo entre sus autores 
una nueva licitación oral por 
diez minutos en la cual no se ad
mitirá Dostura menor de veinte 
pesetas.

Los planos, presupuesto y 
pliego de condiciones facultati- 
tivasy económicas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exema. Diputación, y para co
nocimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta.

Logroño 5 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador presidente, 
José Bellido.

El Diputado Secretario.—Ma
riano Saenz de Genzano.

Aíodclo de proposición.
D....  vecino de.......... en

terado del anuncio y pliego de 
condiciones formulado para la 
contratación de las obras nece
sarias para la habilitación de la 
travesía de Villamediana en la 
carretera provincial que desde 
dicha villa conduce á la de Albe
rite, se compromete á lomar á su 
cargo dicha contrata bajo las 
mismas condiciones que acepto 
por la cantidad de........(aquí; la 
cantidad en letra.)
{Eecha y firma del proponente.)
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5

AüMUilSiaÁGiSH ECSiíOlilCA.

tULACiON de los vencimieiiujs de píí«¿ús por bi^^nes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden

Vúinero 
del 

pagaré. NOMBRES.
Clase :

de í 1 
la finca, i

’focedenJ
1

* \

.iNúincro ¡ 
del

nvenlario.
Pueblo i

don le radican. j
P'azos. i Dia. Mes. i

! IMPORTE.

Año. ,, 
i Pesetas. Cénts.

1818 !
1819
1820 '
1822
1822
1825
182.5
1826
5845
5846
5847
5848
5819
5850
5851
5852
5853
58.54
585.5
38.56
5857
58.58
255

1058
1059
1197
2S6

6810
6811
6815
6814
6815
6816
6817
6821
6825
6824
6825

28
337

Pablo Morelia, i
Manuel Gil. 1
Pedro Adan, |
Virente Palacios. i

Ííl mismo. i
Baltasar Breton. 1
Ambrosio dei Valle, !
Casia Mancebo. i
Lúeas Arenas. i
Manuel Ochi a.
Sra. Condesa de Teva. ! 
Ven’.ura Corral.
Sebastian Garrido. 
Valentin del Rio. 
Benito Metivia.

El mismo.
El mismo. 

Blas Abeylua.
El mismo. 

Vicente Arnedo. 
Pablo Hi-rran.

El mismo, 
Sebastian Madurge. 
Benito Moreno.

El mismo. 
Aguilar del Rio. 
Lino Moreno. 
Pedro Lázaro. 
Félix Ibañez. 
Maximino Ruiz. 
Victoriano Pinillos. 
Gregorio García. 
.Marcelino Mendi, 
Victoriano Pinillo>', 
Telesforo Gomez. 
Miguel Torres, 

El mi mo.
El mismo, 

Martin Juarez, 
José Guemes.

Her edad. ¡ 

i

1

Local.
Terreno.

Casa.
Tierra.

Heredad.

Lote
Heredad.

Censo.
Casa.

♦_

f 
Clero.

Propios.

l’.lero.

4

77 rO j
7587
7495

179
290 ¡
166

7141
5702

11712
11708
11794
11700
H698
11716
3001
5006
5019

11225
11225
11422
10544 
454.

11639
567 
.561

11792
578

14218
14207
14298 
H285
12014 
14205 
14'284
14.517
14559 
¡4554
15557

Calahorra.
Li.
Id

sllaimdiai.a.
Id.
Id.

Calahorra.

sanC) Domingo.
Id.

Haro.
Valgañon.

Id
Sanio Domingo.

Id.
Id.
Id.

Logroño.
“• ■

danto Donongo.
Hibroño.

Id.
Pradejón.
Arneuillo.

Id.
Santo Domingo.
ArnediPo.
Corera.
Sanio Domingo.
Logroño.
Corera
Balarán.
Sanio Domingo.
Corera.
Nagera.
Aldea del Cortijo.

Id.

Logroño.
Treviana.

13 !
13 i 
’5
’5 i
13 !
13
15
13
1.1
15
13
15
13
13
13
13
12
13
12
13
13
13
12

9
9
2
9
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
4
2

24
24
24

24
28
28
30
21
24
29
29
29
29
5o
30
30
50
50
50
31
31
26
2 i
24
15
22
16
16
16
22
23
24
2.5
29
50
50
30
29
11

Agosto. 1878 ¡ 70 75
S 162 88
i

Pagó. ! 7 7.5.
6

' 8 75
1367 40

48 75
25 25

1 205 25
20 1.3
25 13
13 7.5
75 15
16 25
20 63
19
15 13
15 13
7 50

17 50
22 50

100 50
80 75

262 25
1002 50

122 60

¡1 14 6;»
i

1.5 5
76 38
54 90

6 5.5
Pagó. 37 70

58 50
i 10 50
1 Î 2 50

2 39
i 40 5
i

Se publica en el Boletín Oficial para conocimienlo de los interesados, los cuales quedan apercibidos de apremio, si pasado el término señalado do bao realiiado 
pages de sus respectivos vencimientos.—LogroQo 15 de Agosto de 1878.—Luis M. de Robles.

La Dirección general tie Rentas Es- j I 

^^ncadas en circular de i A del presente
trasl daá esta Administración eco- 

'ííiwjca la circular siguiente:
•Poi el .Ministerio de Hacienda se lia 

Comunicado á esta l»irecciou general, 
COI) fecha 16 del mes próximo pasado, 

Real orden siguiente: Excelenlisimo j 
—Vístala instancia promovida por 

Ib Vicente Martinezy Montes, Direcetor 
^el Moi.te de Piedad y Caja de Ahorros 
'*0 la Ciudad de Málaga, alzándose del 
fallo dictado por esa Dirección general, 

un expediente sobre fallas en el uso 
'loi sello del Estado, instruido por el 
^isilador de la Sociedad del Timbre, y 
solicitando que por equidad se le condo-

la multa impuesta; Resultando que 
bs lallas denunciadas consisten en que 
®u dicho establecimiento las pape
letas >de empeño, aunque su importe 
luera mayor de 75 pesetas, se exleu- 
'liin en papel blanco con infracción, á 

juicio del Visitador de la Administra
ción economic.!, de la Asesoría general 
de este Ministerio y de esa Dirección 
del caso 3.’art. 17 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861, que pre
ceptúa el uso del papel sellado para 
dichos (locumerdos, de precio propor
cional à la cuantía del préstamo, con 
sujeción à la escala gradual del art. 6.® 
del mismo Heal decreto; Considerando 
que el Director del mencionado esta
blecimiento juzga iraprocedenlc la apli
cación de estas disposiciones, por con
ceptuar como dochtoeDlos privados los 
que, sin pasar ante escribano es oficia! 
público, tengan por objeto la conslitu- 
cion, liberación, declaración ó reno
vación de obligaciones, cuyo importe 
sea de 300 ó mas reales, y no teniendo 
tal objeto las papeletas de empeño, y 
si el asiento del libro, que es lo que 
constituye el otorgamiento del contrato 
no pueden aplicarse las disposiciones 1 

citadas sin violentar su espíritu á las i 
papeletas de empeño, que son sencilia- 
ineule documentos de identificación, 
opinion en un todo contrario a la de la 
Asesoría general, cuyo'centro ha ma
nifestado que los expresados documen
tos se encuentran de lleno comprendi
dos en aquel prect pío legal, lo mismo 
que se reconoció en los expedientes de 
idéntica naturaleza, contra los presta
mistas de esta capital; si bien cambia 
algún tanto el punto de vista de utili
tarismo el aspecto del asunto, sise 
atiende á la índole esencialmente bené
fica que asiste á los Montes de Piedad, 
con gran ventaja respecto de las clases 
menesterosas, sóbrela especulación que 
realizan en los préstamos comunes, si se 
observa que las Cajas ó Montes de Pie
dad no dejan de obtener ganancias, y 
que los tributos destinados para levan
tar las cargas públicas bao de satisfa- 

I cerse por igual, se reconocerá que no 

hayrazon alguna que juslifiqnela exen
ción del impuesto.' y considerando, que 
lo que únicamente puede hacerse, si 
esto porque sin dificultad ss comprende 
que de no llevarlo á cabo se acarrea
rían grandes perjuicios, ácaso una sen
sible crisis que produjese una banca 
rola al Monte de Piedad de Málaga, es 
condonar á dicho establecimiento la 
parte de mulla que no corresponde á 
la visita; S. M, conformándose con lo 
propuesto por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el fallo apelado, y relevar al 
expresado Monte de Piedad del pago de 
la suma equivalente à las dos terceras 
parles de la multa que al mismo se ha 
impuesto.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en es
te Boletín Oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas interesa-
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das en esla circular.—Logroño 21 de 
.{yúslo delSlQ.~El Jefe económico, 
Luis M. de Robes.

Habiéndose dispuesto en el art 31 
de la ley de Presupuestos para el actual 
jiño eeoLÓmico, que las Diputaciones 
provinciales, los Ayunlaraieulos y Juz
gados municipales que ánles de 1.® de 
Enero de 1879, reintegren al Estado el 
importe del papel sellado ó sellos que 
hayan dejado de nsar, con infracción 
(h las reglas establecidas, quedarán 
exentos de cualquiera otra responsa
bilidad por este concepto, si sus faltas 
no Inn sido denunciadas, y de las que 
se encuentren en este caso pagando la 
parle de multa que á los dennnciadores 
ó Visitadores corresponda, be creído 
conveniente recordar á las Corporacio
nes que á continuación se expresan, 
los beneficios que se les conceden por 
el citado art. de la ley de Presupues
tos^ pues pasado el plazo que en la 
misma se fija para hacer los reinlegros 
y pagos correspondientes apremiaré con 
lodo rigor á los morosos, si es que, 
como no espero, desatienden la reite
rada súplica de esta xVdministracion, 
inspirada únicamente en su bien y 
conveniencia particular.

Fuenmayor.
Navarrete.
Lagunitla.
Lo que he dispuesto se publique por 

medio de este Boletín Oficial de la 
provincia, para que llegue á conoci
miento de las Corporacione.s citadas ■— 
Logroño 2 de Setiembre de 1878.—El 
Jefe económico, Luis María de Robles.

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE ZARAGOZA.

Recaída resolución favorable en el 
expediente elevado á la Superioridad 
a instancia de D. .Mtlilou Segura, sobre 
que se le reponga en el Magisterio de 
Rubielo.s de Mora en la provincia de 
Teruel, deí cual fue separado por no 
jurar la Constitución ue 1869, ó que 
en su defecto se le coloque en otra 
escuela de igual ciase y sueldo en la 
propia provincia; y nombrado por este 
Rectorado el referido maestro para la 
escuela de, Celia, á fin oedar inmediato 
cninpümiento á aquella resoiucion, se 
ha dispuesto en su consecueacia eliroi- 
ii.ir esta vacante dd anuncio publicado 
nd,i íiumenle en ese Boletín Oficial. 
—Z iiugoza 27 de Agosto de 1878.— 
I I lic’or aeciqenlai, Nicolá^ Canales.

Sccre.'aí't'a yeiieí'al.

D.í eoiiíorupdad con lo dispueslo 
en "i Real decre.lo de G de julio de 
1S77, la inatricuLi ordinaria pora el 
próximo curso de 1878 á 1879 estará 
nhierta en la Secretaria de las respecti

vas Facultades de esta Escuela desde 
el 16 al 30 de Setiembre inmediato, y 
la extraordinaria oo ¡a Secretaría ge
neral desde el 1.® al 51 del siguiente 
Octubre, en las Facultades de Dere
cho, Medicina y Filosofía y Letras 
huSla la Licenciatura, Ciencias en la.s 
asignaturas del preparatorio y carrera 
de Facultativos de segunda clase; cuya 
admisión tendrá lugar lodos los dias 
no festivos en las horas que se anun
ciarán oportunamente.

Los alumnos de Facultad deberán 
abonar en el acto de su inscripción por 
cada asignatura de matrícula ordina
ria, quince pos-Tas en un sello creado 
al efecto, y dobles derechos en la ex
traordinaria: El precio de cada Cédula 
de Inscripción es de dos pesetas cin
cuenta céntimos que tambieu deberán 
satisfacer les alumnos en metálico, y 
prtsentar á la vez su Cédula personal.

Sólo tienen derecho á continuar y 
matricularse para la carrera de Facul
tativos de segunda clase, los que ya la 
líivieien comenzada con sugecion á lo 
que dispone el decreto de 28 de Octu
bre Je 1868.

No podrá hacerse la maliícula de 
Facultad sin acreditar piéviamente los 
alumnos de primer afio que la soliciten, 
tener ¡'probadas todas las asignaturas 
necesarias al Bachiller, ó el Título de 
este grado que indispensablemente de
berán preseiLar ánles del examen

El día 30 de Setiembre proximo ca
ducan todos los derechas que conceden 
las matrículas uel cuiso actual, y las 
revalidadas procedentes de los ante
riores.

El dia l.®de Octubre tendrá lugar 
la solemne inauguración de los estu
dios, y al siguiente darán principio las 
lecciones, anunciándose oportunamente 
los dias, horas y ¡ocales en que hayan 
de verificarse.

Lo que he dispueslo se anuncie para 
que llegue á noticia de los interesados. 
—Zaragoza 28 de Agosto de 1878.— 
El Secretario general, Di. Manuel Gui
llen.—V.® B.*—El Rector accidental, 
Canales. »
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JUZGADOS IIEPIIUJER.A ISSTARCH.

LOGROÑO.

Don Facundo Corladellas y Euig, Juez 
de primera instancia de Logroño y 
su partido.

Hago ¡ saber: Que peí lene cíenle á 
D. Justo Tomás De.gado, vecino de Ma
drid y en autos ejecutivos que se le 
sigUi u en el Juzgado de primera ins
tancia del Disirilo de Buena-visla de 
aquella Córte, se tiene acordado la 
venta cu pública stíb;.e(a que será si- 
muitanea en el expresado Juzgado y el 
de «Aita ciudad id dia veinte y seis de 
Setiembre y hora de la una de la larde 
de la participación de finca que .se vá 
á expresar.

La mitad de una viña olivar sita en 
término de Munilla, de nueve fanegas 
toda, y dicha mitad de cuatro y media, 
lindante toda, Oriente, camino viejo 
de Viana; Poniente, olivar de D. Juan 
Domingo Sania Cruz y carretera de i 
Pamplona, pasada la cual, tiene t?r- j 
reno con cinco olivos; por Sur, el i 
arroyo del Barranco; por Norte, la ' 
cuesta de Munilla, cuya mitad se va
lora para esta venta en dos mil Ire.s- 
cientas dos pesetas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que deseen inleresarse 
en la licitación.

Dado en Logroño á cuatro de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Facundo Corladellas. - P. S M. Cán
dido Búrgo.

D. Facundo Corladellas y Puig, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido.
Por el presente cito llamo y empla

zo à lodos los que se crean con derecho 
á ios bienes quedados al fallecimiento 
de D Nicolas Bastida, natural de Tre- 
viana, ocurrido en la República de los 
Estados Unidos Mexicanos, para qi>i 
dentro del término de cuatro meses com
parezcan ante el Juez segundo de lo Ci
vil de laCapiial del Estado de Puebla 
en dicha República á hacer uso de su 
derecho, pues irascurridodicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pne.s asi lo t ngo acor
en cumplimiento de un p.xhoi lo dedicho 
Juez.

Dado en Logroño á cuatro de Julip 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Facundo Cortadella.s, Meliton Arenas.

IIARO.

D. Juan María Martínez, Juez de prime- 
mera instancia del partido de Haro.
Por el presente segundo edicto cito, 

llamo y emplazoá los que se crean con 
derecho a la herencia del Presbítero I). 
Angel Ybarra y Calinas, natural de üja- 
caslro y vecino que fué de la Villa de 
Cuzcurríla en la que falleció el 20 de 
Octubre de 1875; para que dentro del 
término de 20 dias contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado á hacer uso de sus de
rechos en el juicio de ab-inleslato que 
ha promovido el Procurador I), Víctor 
Oñate en nombre de Felipe Briontís co
mo padre de Doñ i Casilda, Doña María, 
Doña Bonila, D. Ramón y 1). Gregorio 
Bríon;s é Ybarra que son los únicos 
que hasta ahora se han presentado; 
previniéndoles que si a.;i lo hacen se 
les oiiá y adminislraiá Juslicia parán
doles en otro caso el perjuicio que ha
ya lujíar.

Dado en Hárr* à 29 de Agosto de 
1878. — Juan María Martinez. —Por 
mando de su Señoría, Pedro Balma
seda.

Es confoíint con el edicto original 
á que me remito. Y para su inserción 

en el Boletín Oficial de esta provincia 
pongo el presente que firmo en Haro 
dicho dia mos y año.Pedro Balma
seda.

COLEGIO POLITÉCNICO RíOJANO

de

Ntra. Sra. del Carmen y S. JJernalé 

en Logroño.

siguiendo la costumbre establecida 
en años anteriores, desde el dia 15 del 
corrienle queda abierta la inscripción 
para los alumnos que deseen ingresar 
en el mismo bajo ¡as bases insertasen 
el reglamento. Al efecto, los Sres pa- 
dresjó encargados de los aspirantes, se 
dirigirán al Director del mimo quien 
expedirá el número de orden correspon
diente para,que como distintivo lo ten
ga el colegial en todas las prendas de 
su uso tanto de vestir como de cama y 
mesa para evitar confusion con los de
más alumnos.

Los que quieran dedicarse á las 
asignaturas de comercio principalmen
te á la teneduría de libro.s por partida 
doble, aritmética mercantil y lengua 
Francesa ú otras asignaturas de adorno 
sobre la pension ordinaria deberán sa
tisfacer honorarios que aunque módicos 
serán convencionalees según el núme
ro de alumnos inscritos.

Logroño I.® de Setiembre de 1878. 
—El Director presbítero, Alejandro 
Baudor.

Prensas de Palanca combinada 
para prensar orujo y oliva con 
privilegio de invención; prensas 
de un uso para orujo, premiadas 
en la exposición nacional de Ma
drid de 1877; prensas de todos 
los demás sistemas; bombas y 
norias para elevar agua; arados, 
rejas sueltas para los mismos; 
limpiadores de trigo de lodos los 
sistemas conocidos.

Las pesas y medidas del siste
ma métrico, se venden ya con
trastadas según está prevenido 
por el Gobierno, para que pueda 
hacerse uso de ellas en toda 
España.

Fundición de hierro y depó
sito de cal hidráulica.

Dirigirse á Marrodan é hi
jos, calle de Juan lobo, Logroño

Establecimient* tipográtic» do A
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